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COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

  
La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 19 

de mayo de 2026  solicitar a las empresas que se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes 

defectos y omisiones observados en la documentación presentada para tomar parte en el procedimiento abierto 

simplificado mediante pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato de Servicios denominado: 

“SERVICIOS DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA Y ASESORAMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CIENTIFICO-TECNICA 

DE LOS PROYECTOS DE I+D+i EN BIOMEDICINA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD, PRESENTADOS A LA CONVOCATORIA 

DE AYUDAS CONVOCADAS POR LA CONSEJERIA DE SANIDAD 2026 (PROGRAMA “LÁNZATE”)”. 

 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

EFECTIA INNOVATION 
SOLUTIONS, S.L. B85706265 

 
En cuanto al apartado de los criterios evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas, subapartado experiencia del equipo de 
trabajo, requerirle subsanación de la documentación aportada indicado 
quien, de la misma, es el Coordinador/a científico-técnico y quien es el 
consultor/a, concediéndole un plazo de tres días para atender dicho 
requerimiento.  
La presente subsanación tiene carácter meramente aclaratorio, no 
pudiendo suponer, en ningún caso, la presentación de nueva 
documentación sustantiva, ni la modificación o mejora de la oferta 
inicialmente presentada. 
 
 

    

 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa de 3 días para que pueda subsanar ante la Mesa de 

Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida 

accediendo a la página de “gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://gestionesytramites.madrid.org).  

 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el 

encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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